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Ayuntom¡énio
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENC]ONIJS
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificacióñ de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No
292712018, de fecha 23 de mayo de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Vista Ia documenlación de justificación de Ia subvencíón, obrqnte en el expediente 1.7/2017,
concedída a Ia entídad AMPA CAMINO DE AMURGA DEL CEIP CAMINO DE ILI MADERA, con
NIF. G-35507706 con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-4800010 denominada

SaBVENCION AMPA CAMINO DE AMURGA p.or un importe de DOS MIL QUINTENTOS
VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (2.527,37Q para la realización de las
actividades y funcionam¡ento, y con cargo a Ia aplicttción presupuestar¡o 3200-7800008 denominada
SUBVENCION AMPA CAMINO AMURGA por un importe de QUINIENTOS EUROS (500,009
para equipamíento, correspondiente al ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emitido por Ia Jelb de Senicio de Subvenciones con fecha 2a de abril
de 2018, cuyo tenor literal se franscribe a continuación,

''l'isto el expediente n" 9.7/2017 de justilicación de la subvención concedída en el ejercicío 2Al7 a la entídad
AMPA CAMINO DE AMURGA DEL CEIP CAMINO DE LA MADEM. con NIF G-35507706, por un inporte de

TRES MIL VEINTISIETE ETJROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (3.02F7q.

l/ista la instancia presentada por la mencíonada enlidad con regístro de entrada n" 3033 de fecher 29t01/2018,
mediante la cual se presenta. en tiempo y forma, la documentacíók justifcattua relatiea a la subvención concedida.

Que a medio del presente escrito y ristos los antecedentes obrant$ en esta Dependencia, en lo (lue q esle

procedimie nto de just iJicac i ón c orresponde, INFORMO :

PRIMERO.-Por Decreto de Alcaldía nún. 3145i2017. con fecha l0 de na1,o de 2017, se aprobó el convenio
regulador del procedímíento de conces¡órt de las subvenciones en régimen de adjudícacíón directa, correspondiente al
ejerc¡c¡o 2017, a las Asoctacíones de Madres y Padres de los centros escolares del municipío de Saúl¿1 Lucía y
Federación rle AMPAS, publícado en el tablón de anuncios y en la pógina web del Ayuntamienlo de Santa Lucia, con un
plato para entregar sol¡c¡tudes y documentacíón desde el 20 de mayo de 201 7 al 18 de junío de 20I 7.

SEGUNDO.- Que por Decrcro de Alcaldlo núm 5615/2017, de fecha I4 de jul¡o de 2017, se aprobó la concesún
de una subvencíón directa a la entidod AMPA CAMINO DE AMARGA DEL CEIP CAMINO DE LA MADERA, con
NIF: G-35507706, con cargo a la aplícacíón presupüestaría 3200-4800010 denom¡nu(la SUBVENCIóN AMPA
CAMINO DE AMARGA por un ímpone de DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EAROS CON TREINTA Y
SIETE CÉNTIMOS (2,527,37Q para la realización de las activídades y lunc¡onam¡ento, y con cargo a la aplíeacron
presupuestar¡a 3200-7800008 denominada SUBVENCION AMPA CAMINO DE AMURGA por ün impoñe de

QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equ¡pamiento, rodo ello del Presupuestos de Gastos del ejercicio 2017-

TERCERO Con Jécha 25 de julío de 2017, se suscribió el conrenio regulador de colaboracíón con la entidad
AMPA CAMINO DE AMURGA DEL CEIP CAMINO DE L4 MADERA, con NIF: G-3550770ó, por un ünpotte de

TRES MIL VEINTISIETE EUROS CON TREINTA y SIETE.CENTIMOS (3.027,379, en el que se estahlecen las

condíc¡ones y compromisos aplicables a la c¡lada subvencíón.

CUARTO.- Por Decrelo de Alcal¿Id 6201/2017, de fecha I de agosto de 2017, se aprobó el reconoc¡mícnlo de la
obligación, toda |ez q e ha sido conced¡da la subwncíón y suscrito eI conrenio.



fisto el expedienle adm¡nisfra¡ivo en el que consÍa Informe del Jek de Semicio de Dinamizacíón de Colectivos y
Desarrcllo ,Vunicipal de fecha 18 de abñl de 20 18, con el s¡gu¡ehte tenor liÍercl:

''l'isla el eryedienle adü¡nistrativo tramitado en relac¡ón a las sübvenctones conced¡das a [as Asocqcrcnes de Madres y
Padres de los centros escolares del mun¡c¡p¡o de Santa Lucía t f-ederadón de AMPAS. inscitas en e[ Registro Mun¡cryal de
Asac¡ac¡ones I'ecinales del Ayúktamiento de Sanla Lucía, correspondiente al eJerc¡c¡o 2017 (expediente adñnisftat¡\,o 7i2017),
convenio requ[ador delprcced¡miento de concesión de las subtenciones aprobado por Dec.elo de Alcaldla " 31452017, delecha l0de
malo de 2017, en rclación al procedimiento de justitcac¡ó de Ia subwnción concedida respeclo al expedienle 9.7/2017, se entle el
s¡gu¡ente INFORME at que son de aplicac¡ón los sigu¡entes:

PRIMERO.-P1| Decreto de Alcaldía hún.3ll5i20l7,conlechal0dena¡ode2AlT,seaprobóel convenio regulador de!
prccedi¡n¡enlo de concesión de las subvenciones en ftgime de ad! d¡cac¡ón drecta. correspondiente al eJerücrc 2017. a las
Asociaciones de Madres y Padres de los centos escolares del municipio de Sa to Lucía )' Federución de AMPAS, pubhcado en el tablón
de onunc¡as i en la pdgino ve b del A!üktamiento de Santa L cia, coh un pl¿Eo para enÍregar solicilades J documentac¡ón desde el 2 0 de
najo de 2017 al l8 delun¡a de 2017.

SEGANDO.-La Cláusula Prinera del Conyenio Regulador del prcced¡t/1¡ento de concesún cle subvenciones a las
/1soc¡aciones de Madres y Padres de los centros escolc¡res clel nunrc¡p¡a de Santa Lrcía y Federución de AMPAS, tiefie por objeto
rcgular el ftqimen de obligaciones derivadas de la paticípac¡ón nunrc¡pal en la linanciación de dislintas acc¡ones, entre ellas la
colaborución en la jnanc¡ac¡ón de rccutsas a las Asoc¡ac¡ones de Madrcs r- Padres de las centros escolares del múñicipío cle Santa
Lúcia y Federación de AMPAS dest¡hada a la ejecucón de proyectos orienlddos a la prerenaón e ¡ntenención .tobre el ab:ent¡smo
escolar y para evitar el abandono escolar temprano del s¡steña educat¡yo. lnclqp. as¡n$ma, gastos deluncionaniento ylo ejecución de
Ios proyeclos de los dislinlos cehtros educati¡os y una c antía para gastos de nversión y equ¡pañrcnta lonentando las nue'ras
tecnologías (TIC).
Todo ello conútbuye a rna ¡nlegftción soc¡al en materia de educación, eútan.lo la exclusión en el ánbúo d¿ la úda social alJavorecer
el desaüollo pefional y proparüonar apq)o ante dtlcultades escolare:. socktles J persona[es. Se contribuye. asúl¡smo. a la prcünocnn
de la culturu, asíconto a la ocupación del t¡empo libre. puesto qúe el protec¡o.te de-rarrollaen horar¡o extraescolar.

TERCERO.- Que por Dec¡elo d¿ Alcaldla núrrr 56452017, de fecha 11 de julia de 2017, se aprobó la concesión de una
SUbChCióN d¡rcCIA A IA enl¡d6dAMPA CAMINO DE AMURGA DEL CEIP CAMINO DE LA MADERA, con NIF: G-35507706, con
cdrgo a la dphc¿ción presupuestar¡a 3200-4800010 denoninada SUBVENCIóN AMPA CAMINO DE AMIJRGA por un inpone de
DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA y SIETE CÉNTIMOS (2.527,37Q para la rea[¡:ación de las
actividades yfuncionan¡ento, y con cargo a la aplicacók prcsupuestaria 320L7800008 denannada SABVENCI0N AMPA CAMINO
DE AMARGA por un inpo e de QUINIENTOS EUROS (500,000 parc cqupan¡ento, todo ello del Presupuestos de Aastus .tet

CUARTO,-CaI lecha 25 de Julio de 2017, se süscribió el conyenio rcguladot de colaborución con la ent¡dad AMPA CAMINO
DE AMURGA DEL CEIP CAMINO DE L4 MADERA. con lilF: G-3550770ó, por un tnporte de TRES MIL VEINTISIETE
EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (3.02F7q, en e! que se establecen las condic¡ones J comprcmbos aplicables a la
cila¿le subvnción.

QAINTO.'Por Decrcto de Alcaldla 620L2017, de fecha 4 de agosx, de 2017, se aprobó et rcconoü rcnto de la obligac¡on,
loda w: que ha sido concedida lo subwncióny suscr¡to el conyenio.

SEXTO.-Que la clóus a dec¡notercera ¿le justfrcación establece lalorma I el plato en el que debe procederse a la peft¡nente
Jusl úcac ión. En cüah lo a este últino, e I plato para proceder a la Justüc.tción ,finali:aha el pasado 3 I de enerc del presente.

SÉPTIMO.- Que con regtstro de entrada en este Ay.ntamtenlo can núm. 3033. con lecha 29/l/20t8, por ta ent¡dad AMPA
CAMINO DE AMARGA DEL CEIP CAMINO DE LA MADERA. se presentó la docunentacún Justficatua rclat¡w a la sübwncnn
conced¡da a la misma ent¡dad eh el exped¡en¡e de relercnc¡a de acuerdo con la clóusula decmotercera de dicho conwn¡o.

OCTAVO.- Que la ent¡dad AMPA CAMINO DE AMIIRGA DEL CEIP CAMINO DE LA MADERA, ha acreditado haber
dado publicidad al lyunlamienlo de Santa Lucía por la l¡nanc¡ac¡ón de su proyecto- conforme a ta cláusula ¡loyena del releñdo
conven¡o re{ulador, ned¡ante prograna de sus actiridades.

A clchos hechas le sonde apl¡cac¡ón las s¡gu¡ehtes,

CONSIDERACIONES

L- l'ísto lo dispuesto en el ar¡ículo 30 ¿e la k)38/2003, de 17 de ko1)¡enbrc, General de Subvenciones eh rclac¡ón con el
Capilulo II relal¡,¡o d la Jusl¡fcación de las sub|cnciones del Título II relat^'o dl proce.l¡miento de ge ión ! lustiÍcación de
subvenc¡ones del Real Decrcto 887/20A6. de 2l deJulia, por el qüe se aprueba e[ reg[anento de la Ley 38/2003, de 17 de nor'¡eübre.
Genercl de Suhenciones.

II.- fisb lo dispuesto en la cláusula duod¿üma del conrenio regulador. donde se establece laforna y el plazo en el q e se debe
prcceder a lo pert ¡nente jústifcac ión.



OFICTNAS MUNICIPALES
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Ayu¡tom¡éñlo
SANTA IUCIi.

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: tEAT/lls
Asunto: justificacióñ de la subvención

Por todo Io expueslo y teniendo en cuehla [a inslanc¡a j documentación presehlada por el rcprcsenlanle legal de 1.1 entidad, Ia

Justijcoción de Ia subrenc¡ón coficedi¿la, se corresponde con el ptu)ecto prcse/¡tado, se ha presentado en lienpo yfarma, par lo cual se

iaforna FAVORABLEMENTE dado que se ha cunplido el destino de la subvención conced¡da, de conlorm¡dad con las condiciones del

Santa L cía. a 18 de abr¡l de 2018.

Jefe de Servicio de Dinamizacíón de Colecü'ros y
Desarrollo Muh¡cípal

lDecreto de,4lcaldía nún.6016/2016 de 13 de septienbrc de 2016)

Fdo.: Antonio Guedes Guedes

Técnica de Educación

Fdo.: Lucía Gonzále: González"

,'ista la documentación para la justi./icación de la subvencíón, y qüe la memoria explicalíva de las ac¡fuídades
realí;adas se corresponde con el proyecto presentado.

En vitud, de los at1Íecedentes de hechos y fundamentos de derecho erpuestos anteriormente, se prupone a la
Alcaldlfl Prcsi dencia, I o si gui ente :

PROPU ESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Ayobar la justil¡cación de la subvenc¡ón conced¡da por este Ayuntañiento a la entídad AMPA
CAMINO DE AMURGA DEL CEIP CAMINO DE LA MADERA, cok NIF: G-3550770ó. con carso a la aplícación
prcsupuestoria 3200-1800010 deaom¡na(la SUBVENCIÓN AMPA CAMINO DE AMa|RGA por ui inpoflc de DOS
MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.527.3iO PA1A IA rEAIi:ACióN dC

las actividades y funcionamíento, !'con cargo a la aplicacíóh presupuestaria 3200-7800008 deno inada SLIBVENCIÓN
AMPA CAMINO DE AMURGA por uh importe de QUINIENTOS EUROS (500,00€) para equipañiento, cuyas

facturas justficattuas delgasto son las síguíenks:

SEGANDO.- Notúcar esta resolución al ínteresado con expresíón tle los recursos que en Derecho proceda.
Asimísño, derober las facturas oríginales estampílladas.

TERCERO.- NotíJicar la presenle resolucíón al Departamento de Intenencíón de Fondos Munícípal, u fin cle que
se proceda a la realízación de los tamiles opo unos.

Por lo etpueslo. se informa FAVOMBLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la subvención, en
conformídad con las co díciones establecidas para la cohces¡ón de la subyención.

Santa Lucía, a 20 de abríl de 2018.
La Jefa Acctal. de Ser\ricio de Subyenciones.

(Decreto de Alcalclía n" 7177/2016. de A3 de Novíenbre de 2016)
Fdo.: Lara E. ilvarez Torres.

TOTAL PROYECTO 3.077.37 €
Ayto. Acltr¡dades y

2.527.37 €
500.n0 €

Recursos propios 50.00 €
FECHA FACTUM EMPRESA IMPORTE

Hobili¿lades Sociales, Estudio v Copnikvur
28/t 2/20t7 00J Laura Almeido Pére; 2.701.80 €

Tolal actividsdes v funcionamiento 2.701.80 €

Equipomi¿nto
28/t2/20t7 111115- J Lecarez S.L. L¡brena l/ec¡ndario 500.04 €

Total equipamiehto s00.00 €

Tol a I p roy e cl o s u bve nc i on ado J.201.80 €
diferencía 127.43 €



I/isto el informe, emitido por la Intervención Municipal de fecha 15 de mayo de 2018' con
reg¡slro de salida de Intervención núm. 680 de fecha 17 de mayo de 2018, en el que se fscaliza
fevorablemente el expediente de la justifcación de la subvención n" 9.7/2017, con el siguiente tenor
literal:

'INFORME DE FISCALIZACION PREVIA IIMIÍADA

Sol¡citohte: SERVICIO DE SUBVENCIONES

F¡scol¡zoc¡ón: ! usTtFtcActÓN suBvENctóN- PAGo aNÍtctPADo

Visto el lnforme- Prcpuesto de !o Sro. !efe Acctot. de Subvenc¡ones, de fecho 20/04/2018, recibido en lnteNención en Jechó
20/04/2018, y de conform¡dad con el articulo 274 det Real Decreto Legislot¡vo 2/2004, de 5 de mozo, pot el qúe se optueba elTexto

Refuñd¡do de la Ley Regulodoro de las Hac¡endas Locales, se em¡te els¡gu¡ente,

INFORME

DAÍOS DEL EXPEDIENÍE

7/2017 (9.7/2017)

Denom¡noc¡ón:

súavtNctottts a us asoctActovEs DE PADRES Y MADRES DE Los cENrRos

EscoLABEs y A LA FEDEBAiIóN DE aMPAs DEL MUNtctPto DE saNra Lucla'

INSCRIÍAS EN ELREaISTRO MUNICIPALDE ASOCIACIONES VECINALES. AMPA CAMINO

DE AMURGADELC.P. CAMINO DE IA MADENA,

Objeto de lo subvenc¡ónl

tt rnencna'n oc u etnu¿¡an ot PRoYEcros oP.tnMÍaoos a LA PREvENctÓN E

INiERuEN'IÓN SOBRE EL ABSENÍISMO ESCOTAR Y PAM EVITAR EL AAANDONO

¡EMPRANO DEL SISnEMA EDUCAnIVO. INCLUW GAS¡OS DE INVERSIÓN Y

EQUIPAMIENTO FOMENIANDO LAS NUEVAS TECNOLOGIAS.

Beneficior¡os:
IAS ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE LOS CENTROS ESCOLARES Y LA

FEOEF#'CIÓN DE AMPAS DELMUNICIPIO DE SANrA LUCIA'-

P rcced ¡ miento d e conce sión :

-lDtuDtcActóN- DIREoa- suBvENctóN NoMtNAftvA (PREvtsÍA EN EL PBEsuPUEsrc)

GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN¡A LUCíA PARA EL EIERCICIO 2017' EN EL PLAN

ESTRA!ÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUN|AMIENÍO DE SANTA LUCIA' Y EN IA BASE

26 oE ErEcucróN oEL PREsuPUEsro PARAELEtERctcto Dlfgfl)-
Ejetcic¡o preslpuesta o: 2017

Conven¡o tequlocloÍ: DECREÍO DE ALCALDIA 3t4S/2017, DE 10/05/2017

Conces¡ón de lo subvenc¡ón: DEcREÍo DE AL(}LDIA s645/2017, DE 14/07/2017

F echo susc r¡pc¡ ón conve n ¡ o: 25/07/2017

BeneJ¡c¡or¡o: AMPA CAMINO DE AMURGA DEL C.P. CAMINO DE LA MADERA

G-35507706

Apl i coc¡ ón pres u pu esto r i o :
UU¿1OOOLO SUeVtl'tCtON AMPA CAMINO DE AMURGA (PAM ACTIVIDADES Y

FUNCIONAMIENfO)

lmpofte conced¡do ol benef¡c¡orio: 2.527,37 €

Apl icoción pr esu puesta r¡ o : 32OG78OUN8. SUBI/€NCION AMPA CAMINO DE AMURGA (PARA EQUIPAMIENTO)

lmpotte concedido ol benef¡c¡aio: 500,00 €

Reconoc¡m¡ento de lo obl¡aoc¡ón: DECRE|O OE ALCALD¡A 6201/2017, DE U/08/2017

EXTREMOS COMPROBADOS. CLAUSUU QUIN'A. PAZO DE E]ECUCION

DE A ACÍIVIDAD; CLAUSUA DECIMOTERCERA, FORMA DE

'USÍIFICACIÓN. 
AMBAS DEL CONVENIO REGULADOR APROBADO POR

DECRETO DE ALCALDIA N9 3145/2017, OE

Lo oc¡ividdd subvencionodo se ho rcolizodo desde el l-!E-49!9lL!UE

Req. Entroda n-o 3.033, de Jecho
29/01/2018

Consto ¡nstancio d¡tig¡dd o lo Sro, Prcsidento del lltrc, Ayuntoñlento de

Sontd Luaío, paro ]a just¡ficoc¡ón de lo subvención de lo reol¡zoc¡ón de los

octiv¡dodes objeto de este conven¡o, suscr¡to por el presidente/o cle lo
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Ayuntodieñto
SANTA LU CIA
SERVICIO DE STJBVENCIONES

Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificación de la subvención

De confo nidod con los boses de ejecución del Ptesupuesto prorrcgodo potu el plesente ejerc¡c¡o y el oftículo 219.2 TRLRHL, esta

frscolizoc¡ón se ha l¡m¡todo o comryobor que fgwd en el exped¡ente los documentos y/o extremos que se rclocionan, Io que en ningún

coso exiñe dl Depottoñento Gestot de cumplh todos los üóm¡tes y formaizdr los documentos que exijd ld normat¡vd v¡gente.

V¡sto cuonto ontecede, y lo nomot¡vo de opl¡coc¡ón, se ¡nfomo fovordblemeñte los documentos y/o exttemos coñprobados, pol
lo que o lo Fiscofizoc¡ón L¡mitodo Prev¡a se rcJiere.

En Santo Lucia, a 75 de ñayo de 2078,

Lo Técn¡co de lntervención
(P,D, ne 8071/2017, de 22/11/2017)

lnñocu¡ada del P¡ho suórc. Noemí Nayo Orge¡ro"

entidod, qu¡en deberó especificor en nombte y rcptesentoción con lo que

octúo. Anexo V.

Consto Decldtdc¡ón rcspotlsdble del Presidente/o de lo ent¡dod en el que

se hoqo constor que Io ayudo concedido ho s¡do dest¡nodo o los Í¡nes

poro los que fue conced¡do así como que los focturcs que se presenton

corrcspondeh o los fnes para los que lue concedido lo tubvención

Modelo noínolizodo. Anexo Vl.

sí

consto Decloroc¡ón rcsponsdble del Pres¡dente/a de la ent¡ddd en el que

se hogo contor s¡ se hon recib¡do o na otros oportoc¡ones, oyudos o

subvenc¡ones poro lo ñ¡sma f¡nolídad, Io sumo de éstos no superon el

coste de lo oct¡v¡dod. Modelo normol¡zodo. Anexo Vl.

si
No ho rcc¡b¡do otros subvenciones,

oyudos, ingtesos o rccursos quef¡nonc¡en

I as octivi d ode s s u bvenc¡ a n od os,

Consto Memoúd expl¡cotivo de las act¡vidodes real¡zddas confotme ol

ployecto poro el que se sol¡c¡tó f¡noncidc¡ón y en lo que consten

documentoc¡ón gróf¡co que ocred¡te lo public¡dod rcol¡zodo por el

beneJic¡ar¡o dado el caúcter públ¡co de lo J¡noncioción objeto de

subvenc¡óñ (JotogtdÍíos de los oct¡vidodes, carteles, dípticos, poncortos,

¡nfo noción editodo y/o publicociones de los med¡os de aoñunicoc¡ón).

5i Se odjunto documentoc¡ón gróf¡co

constd Reloción de justücontes de gosto seqún ñodelo normol¡zodo

Anexo Vlll al que se unírón los fddurus oñginoles. Los Joctutos deberón

cuñpl¡r los requ¡s¡tos establec¡dos en lo norñdt¡vo por lo que 5e regulan

los obl¡qoc¡ones de focturoción y deberán ¡r ocompoñodos de los

justücantes dcrcditotivos del pogo que debeúñ tenet Íechd

coñprcndldd entte el 7 de enerc y el 37 de d¡.¡eñbrc del Wesente

eJerclc¡o econóñ¡.o (copio de tronskrencias bancar¡as, resquorclo de

pogos con tarjetas, cop¡o de cheques, extrcctos bonco¡os, "recibí en

metól¡co", etc.).

5,

Se odjunto focturos iust¡Í¡co tivos que

cuñple coñ los requis¡tos prev¡stos en el
RD 1619/2012, de 30de noviembre, pot el
que se aprueba el Regldñento por el que

se regulon los obl¡goc¡ones de focturoc¡ón
con 5us coffespondientes justificontes de

paqo.

Consto que U DOCUMENTACION tUSTlFrcAnvA DE LA TOTALIDAD DE

U SUBVENCIÓN conced¡da rqerida en los dpdttddos dnteñotes, se ha

rem¡t¡do comofechd lítt¡te hdsto eldío 37 DE ENERO del sldulente oño o

lc rcsoluclón de lo subvenclót1.

S¡'

OTROS EXf REMOS COM PROBADOS

Consto lnfome fovoroble del Jefe de SeNic¡o de D¡ñoñ¡zoc¡ón de

Consto lnforme propuesto favoroble o lo optoboción de Io justilicoción

prcsentodo pot el benefic¡or¡o referido, en el que consto reloc¡ón de

ern¡tido Dor lo lefo de Se\¡c¡o deSubvenc¡ones.

lnforme de fecho 20/U/2018



De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcqldía, en uso de las atibuciones
conferidas por el art. 2I de Iq ligente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2
de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación, HA
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la.jrctificeción de la subvención concedida por este Ayuntamiento a Ia
entidad AMPA CAMINO DE AMARGA DEL CEIP CAMINO DE Lll MADERA, con NIF: G-
35507706 con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-4800010 denominada SaBVENCIÓN
AMPA CAMINO DE AMaRGA por tm importe de DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS
CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (2.527,37€) pura la realizacíón de las actividades.y

Jitncíonamiento, y con cargo a la aplicqción presupuestaria 3200-7800008 denominada SUBVENCION
AMPA CAMINO AMURGA por un ¡mporte de QUINIENTOS EUROS (500,0M para equipamiento,
cuyas facluras justificatiras del gasto son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 3.077.37 €
Aylo. Acliyldades !

2.52 7.3 7 €
500.00 €

50.00 €
FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE

HabíAdodes Sociales, Esludio I Copnitivas
28/ t 2/20t 7 001 Laura Alneda Pére: 2.701.80€

Toaal actividades v Íurrc¡orlom¡ento 2.704,E0 €

EquiDomiento

28/12/20t 7 Lecarc: S.L. Librctía Yec¡ndar\) 500 00 €

Tokl eauiDanrcnto 500.00 €

To tal D ro vecto s u bv enc ionado 3.204,E0 €
I 27,13 €

SEGUNDO.- Notificar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facnras originales estampilladas.

TERCERO.- Notificar el presente Decrelo al Departamento de Intervención de Fondos
Municipal, aJin de que se procedq a la realización de los trámites oportunos.

Santa Lucía, a w¡ntitrés de mayo de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

AnIe mt
La Secretqria General

'do:. Marta Garrido [nsúa"

Jun io de 2018.Santa Lucía, a 12 d

f",w%
:^.sJ * Gonález Vega


